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La presente Memoria se refiere, como indica su
enunciado, a un aparato limitador de velocidad apli-
cable a cualquier tipo de vehiculos a motor y espe-
cislmente concebido para facilitar el cumplimiento
de las vigentes ordenanzas sobre la limitacién de la
velocidad de los vehiculos.

En egencia, el limitador de velocidad objeto de
la presente invencidén consiste en la fijacibén sobre
el cristal del cuentakildémetros o taclmetro del vehi-
culo que se trate de una célula fotoeléctrica que al
ser excitada por el paso de la aguja del cuentakiléme-
tros por su cempo Séptico, accionari un relé conectado
a la misma y que a su vez interrumpiré el paso de la
corriente eléctrica del emcendido en cualquiera de sus
puntos.

Evidentemente, la forma mas rapida, cbémoda y efi-
caz de la aplicacién del limitador estriba en el cor-
te del suministro de corriente eléctrica del enceﬁdi—
do del motor, pudiéndose no obstante realizar la aplica-~
cién de la invencidén sobre otros elementos delmotor,co-
mo pueden ser, por ejemplo, su sistema de carburacidn,
impidiéndose en este caso el paso de la gasolina a los
cilindros en cuﬁlquier punto de su recorrido, siendo
por ejemplo facilmente comprensible la actuacién sobre
la bomba de la gasolina.

Ligicamente, cualquiera que sea el punto de ac-
tuacién del limitador de velocidad, su cometido estri-
ba en impedir al) vehiculo sobrepasar el limite de ve-
locidad prefijado pok la colocacién de la célulafoto-

eléctrica sobre el cuentakilémetros o tacbémetro, he-
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cho que evidentemente se consigue ys sea actuando
sobre el sistema de encendido o de carburacidén del
vehiculo.

No obstante, el alcance de la invencién prevee
asimismo un control en la limitacién de la velocidad
sin la actuacidn sobre los elementos del motor, pu-
diéndoge conectar la célula fotoeldctrica con cuslquier
tipo de seBales aclsticas o luminosas, como por ejem-
plo un piloto luminoso en el salpicadero o cuadro del
vehiculo para el caso de seflales luminosas o el propio
claxon del mismo en el caso de sefiales aclisticas.

S8e comprenderd facilmente que la actuacidn del li-
mitador de la invencién se realiza en forma idéntica
cualquiera que sea el punto de su aplicacibén, ya sea
actuando sobre los propios elementos del motor o sin
intervenir en los miamos, pudiéndose preveer la actua~
cién de la célula fotoeléctrica del limitador en for-
ma acoplada sobre los elementos del motor y cualguier
tipo de sefial acfistica o luminosa o viceverse.

Es por tanto el objeto esencial y principal de
la presente invencidén la previsiém de un sparato li-
nitador de velocidad en vehfculos a motor que compren-
de una cdlula fotoeléctrica fijada sobre el cristal
del cuentakilémetros o tacémetro del vehiculo y que al
ser excitada por el paso de la sgujs del mismo por su
campo Sptico accionard un relé conectado a dicha célu~
la, actuando este a su vez blen sobre elementos del
motor, como pueden sep su sistema de encendido o su
sistema de carburacidn, en cuyo caso se actuaria de he-

cho sobre la velocidad del vehiculo, o bien sobre cual-
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quier tipo de sefiales acfisticas o luminosas previs-

tas en el vehiculo, no actuéndose en este caso de he-
cho sobre la velocidad del vehficulo, pudiéndose asi-
mismo realizar la actuacifn de la c8lula fotoeléctrica
a través de su relé scbre un elemento del motor y una
de dichas seilales en combinacidn.

A continuacidén, se hsré una detallada descrip-

cién de los perfeccionsmientos aludidos, con referen=-

cia a los planoé'que se acompafian, enllos que §@ repro-
senta a titulo de ejemplo, no limitativo, una forma pre-
ferente de realizacidn, susceptidble de todas aquellas
variaciones de detalle que no supongag:ugg“a;teracién,
fundamental de las caracteristicas esenciales de los
nismos.

En dichos planos se ilustra:

En la figure l.- Vista esquemética del acoplamien-
to del gparato limitador de velocidad conforme a los
perfeccionamientos.

Seghn el ejemplo de ejecucidén representado, los
pe:feccionamientos’que se preconizan consisten en ha=
ber previsto una célula fotoeléetrica =1~ aslojada en
uns pequefia cépsula, bien metflica, de material plés-
tico o de goxa, la cual se fija al cristal del cuenta-
kildmetros o tacdmetro -2- del vehiculo de que se tra-
te ya sea por medio de una ventosa, imén o por cual-
quier otro procedimientc mecinico o electromecénico.

La fijacién de la cédlula fotoeléectrica puede rea-
lizarse en cualquier punto del cristal del tacémetro,

debiendo légicamente de corresponder con el punto de

la escala -3- del tacbémetro a que se desea limitar la
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velocidad del vehiculo.

La célula fotosléctrica se encuentra conectada
a un reld -4-, el cual en su accionsmiento interrum-
pird el paso de la corriente eléctrica del encendido
del motor en cualquiera de sus puntos.

El funcionamiento del limitador estriba en la
colocacién de la célula fotoeléctrica -1- en el cris-
tal del cuentakildmetros o tacometro -2~ y sobre el
nimero de la escala -3- que indique la valocidad mé-
xima que se desea limitar, de tal forma que el vehi-~
culo funciona normalmente hasta que la aguja -5- del
cuentakilémetros -2-, y por haber llegado hasta al nma-
ximo de la velocidad que se desea limitar, se sitia
por debajo de la célula fotoeléctrica -l-. Una vez
que la aguja -5~ alcanza dicha posicién, interrumpiré
el campo Optico de la célula fotoeléctrica exciténdola
al pasar por debajo de la misma, la cusl a su vez ha-
ré accionar el relé con el cual se encuentra conec~
tado, interrumpiendo éste a su vez el paso de la co-
rriente eldctrica del encendido en cualquiera de sus
puntos con lo cual el motor dejard de funcionar y 16-
gicamente no le sera posible rebasar la velocidad 1li-
mite prefijada.

Lbgicamente, al haber sido cortado el encendi-
do del motor la velocidad del vehiculo descenderd y
en congecuencia la aguja ~5- retrocederd saliendo del

campo Sptico de la célula fotoeléctrica -l1- con lo

cual dejard de actuar el reld -4~ que interrumpe la corri

riente del encendido y el motor del vehfculo se pon-

drd nuevamente en marcha.
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Eg evidente la posibilidad de aplicé&i&ﬁ<d§1 limi-
tador a otros elementos del, motor, segin se ha eﬁpnea-
to anteriormente, asf{ como la posibilidad de situacibn
de gefiales luminosas o aclsticas accionadas mediante
el mismo mecanismo.

Ta forma, materisles y dimensiones, podrén ser va-
riables, y en general, cunantc sea accesorio y secundario,
siempre que no altere, cambie o modifique la esenciali-
dad del obJeto que se describe.

Los términos en que queda redactada esta Memoria,
son ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, debién~
dose tomar con cardzter amplio y nunca en forma limi-
tativa.

@1 peticionario se reserva el derecho de obtencién
de los Certificados de Adicién complementarios por las
mejoras o perfeccionamientos que en lo sucesivo pudie-
ra aconsejar la préctica.

No T4

Descritos suficientemente la natursleza ¥y alcan=-
ce de la invencidn, asi como la forma de llevarla a
la préctica, se reivindicsn a tftulo piivativo lag si-
guientes particularidades sobre las cusles ha de re-
caer la concesidn del privilegio de PATENTE DE INVEN-
CION que se solicita.

1.~ Limitador de velocidad perfeccionado para
vehiculos a motor, caracterizado por estar constituido
por una célula fotoeléctrica alojada em una cépsula
metédlica, de material plastico o goma.y que se fija
medisnte ventosa, imés u otro procedimiento mecénico

o electromecinico adecuado, al cristal del cuentaki-
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l8metros o tacbmetro del vehfculo y en corresponden-
cia con el punto de la escafia del mismo que marque la
velocidad limite prefijada, encontréndose conectado a
dicha célula fotoeléotrica un relé, el cual gerd ace
cionado al ser excitada la célula fotoeléetrica cuan-
do la aguja del cuentakildmetros alcance la velocidad
prefijada e interrumpa el campo Sptico de la célula al
quedar debajo de la misma, pudiendo actuar de esta for-
ma el mencionado relé sobre el elemento del motor del
vehiculo al que se encuentra comectado, ya sea el sis-
tema eléctrico cortendo el suministro de corriente del
encendido o el sistema de carburscidn impidiendo la lle~-
gada de gasolina a los cilindros, pudiendo no cbstante
realizar el limitador Unicamente una sefial de adverten—
cia, mediante piloto luminoso o sefial aclistica con la
debida conexién de los mismos con el relé de acciona-
miento y sin actuar sobre los elementos propios del mo-
tor del vehiculo o bien, realizarse smbas acciones men-
cionadas en combinacién.

2+~ LIMITADOR DE VELOCIDAD PERFECCIONADO PARA
VEHIGULOS A MOTOR.

Todo conforme se describe en la Memoriangue ante~
cede, se ilustra como ejemplo de ejecucidén en los Bla~-
nos unidos a ella y se reivindica en su NOTA,

Esta Memorian consta de siete hojas folliadas y es-

critas a méquina por una sola a y planos que la acom-

pafian.
‘Madrid, tubre de 1.974
TRIBALDOS RULL
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